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ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN ORDEN DE COMPRA NRO. NIC-0760030680001- 
2025-00007 ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA EL TALLER DE HIGIENE PERSONAL 
Y CONTROL DE EMOCIONES DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS DEL PROYECTO SOCIAL 
DE DISCAPACIDAD DE LA PARROQUIA CAPIRO, CANTÓN PIÑAS, PROVINCIA DE EL 
ORO 

En la ciudad de Piñas, Parroquia Capiro a los 08 días del mes de agosto del 2025 se reúnen 
por una parte en representación del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 
el Sr. Jorge Oswaldo Ramírez Jaramillo y Lcda. Vanessa Piedad Valarezo Atiencia en calidad 
de Administrador de la Orden de Compra Nro. NIC-0760030680001-2025-00007, por otra 
parte el Sr. Alberto Ramiro Ojeda Merino con RUC Nro. 1104213796001 como Contratista, 
para suscribir la presente acta de entrega recepción definitiva del contrato de ínfima 
cuantía ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA EL TALLER DE HIGIENE PERSONAL Y 
CONTROL DE EMOCIONES DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS DEL PROYECTO SOCIAL DE 
DISCAPACIDAD DE LA PARROQUIA CAPIRO, CANTÓN PIÑAS, PROVINCIA DE EL ORO. 

 
1. Antecedentes: 

A los 06 días del mes de agosto del año 2025, el Sr. Jorge Oswaldo Ramírez Jaramillo 
Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Capiro y el Sr. 
Alberto Ramiro Ojeda Merino en su calidad de contratista, suscriben la Orden de Compra 
Nro. NIC-0760030680001-2025-00007 para la contratación de ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA EL TALLER DE HIGIENE PERSONAL Y CONTROL DE EMOCIONES 
DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS DEL PROYECTO SOCIAL DE DISCAPACIDAD DE LA 
PARROQUIA CAPIRO, CANTÓN PIÑAS, PROVINCIA DE EL ORO por un valor de $454.50 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DOLARES CON 50/100) sin incluir IVA, y un 
plazo máximo para la ejecución es de 2 días laborales contados a partir de la suscripción 
de la orden de compra. 

 
Mediante Memorando Nro. 009-GADPRC-IC07-2025 de fecha 06 de agosto de 2025, el 
Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Capiro, designa 
a Lcda. Vanessa Piedad Valarezo Atiencia como Administrador de la Orden de Compra 
Nro. NIC-0760030680001-2025-00007 para la entrega de ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA EL TALLER DE HIGIENE PERSONAL Y CONTROL DE EMOCIONES 
DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS DEL PROYECTO SOCIAL DE DISCAPACIDAD DE LA 
PARROQUIA CAPIRO, CANTÓN PIÑAS, PROVINCIA DE EL ORO. 
 
Que, con fecha 06 de agosto de 2025, se firma contrato CIC-GADPRC-07-2025 mediante 
proceso de ínfima cuantía en la contratación de ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA EL 
TALLER DE HIGIENE PERSONAL Y CONTROL DE EMOCIONES DIRIGIDO A LOS 
BENEFICIARIOS DEL PROYECTO SOCIAL DE DISCAPACIDAD DE LA PARROQUIA 
CAPIRO, CANTÓN PIÑAS, PROVINCIA DE EL ORO. 

2. Base Legal 



 

 
 
 
 
 

 
El Artículo 295 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública señala: “De la administración del contrato.- En todos los procedimientos que se 
formalicen a través de contratos u órdenes de compra, las entidades contratantes designarán 
de manera expresa a un administrador del contrato, quien velará por el cabal y oportuno 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contractuales.”. 

El artículo 321 del antes referido instrumento legal indica: “Recepción en ínfimas cuantías.- 
Para la adquisición de bienes o prestación de servicios realizados bajo el procedimiento de 
ínfima cuantía, no se aplicará el procedimiento señalado en los artículos anteriores, bastará 
dejar evidencia en un acta de entrega recepción, en la cual se indique que la misma se efectuó 
a entera satisfacción de la entidad contratante. 
En el caso de bienes, el guardalmacén o quien haga sus veces será el responsable de la 
recepción.” 

3. Condiciones Operativas: 
 
Conforme a lo indicado en la orden, los bienes fueron entregados por el contratista a total 
satisfacción, conforme el detalle que a continuación se presenta: 
 

CANTIDAD NOMBRE DESCRIPCIÓN 

1 Bienes  Adquisición de materiales para el taller de higiene 
personal y control de emociones dirigido a los 
beneficiarios del proyecto social de discapacidad de la 
parroquia Capiro, cantón Piñas, provincia de El Oro 

En la Adquisición de materiales para el taller de higiene personal y control de emociones 

dirigido a los beneficiarios del proyecto social de discapacidad de la parroquia Capiro, 

cantón Piñas, provincia de El Oro el contratista realizó las siguientes actividades: 
 

 La empresa dirigida por el Sr. Alberto Ramiro Ojeda Merino entrego los bienes 
objeto de contratación Adquisición de materiales para el taller de higiene personal 
y control de emociones dirigido a los beneficiarios del proyecto social de 
discapacidad de la parroquia Capiro, cantón Piñas, provincia de El Oro. 

 El Sr. Alberto Ramiro Ojeda Merino con su equipo de trabajo realizó la entrega de 
los bienes objeto de contratación en las oficinas del Gad Parroquial Rural de Capiro 
dentro del horario laboral. 

 
4. Liquidación de Plazos: 

 
La liquidación de plazos se detalla a continuación: 



 

 
 
 
 
 
 

 

Fecha de aceptación de Orden de Compra:   06 de agosto de 2025 
Plazo: 2 días laborables 

Fecha de culminación de plazo: 08 de agosto de 2025 

Fecha de entrega: 08 de agosto del 2025 

Días de retraso: 0 días 

 
Se concluye que No existieron retrasos en la entrega. 

5. Liquidación económica: 
 

Conforme a la Orden de Compra Nro. NIC-0760030680001-2025-00007, el precio de la 
contratación es de $ 454.50 sin incluir IVA. 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

1.  Pasta dental 30 $ 1.40 $ 42.00 
2.  Cepillo de dientes 30 $ 1.25 $ 37.50 
3.  Alcohol en gel 30 $ 3.50 $ 105.00 
4.  Jaboncillo 30 $ 1.25 $ 37.50 
5.  Papel higiénico 30 $ 1.50 $ 45.00 
6.  Toalla de manos de tela 30 $ 3.75 $ 112.50 
7.  Pañitos Húmedos 30 $ 2.50 $ 75.00 

 SUB TOTAL $ 454.50 
IVA 15%    $ 0.00 
TOTAL  $ 454.50 

 
La forma de pago prevista en la presente contratación es del 100% contra entrega; por lo 
tanto el valor a pagar a la firma de la presenta Acta entrega recepción es como se detalla a 
continuación: 

 
Valor de la Orden de Compra:   454.50 sin IVA 
Anticipo: 0 

Multas: (número de días de retraso x 
(1x1000 del valor de las Orden de 
Compra)): 

0 

Valor a pagar: 454.50 sin IVA 

  

El valor a pagar es de cuatrocientos cincuenta y cuatro dólares con cincuenta centavos sin 
incluir IVA. 

 

 

 



 

 

 

 

 

6. Constancia de la recepción: 

De lo expuesto en el presente documento, las partes dejan constancia que los bienes de la 
Orden de Compra  Nro. NIC-0760030680001-2025-00007 que tiene como objeto de 
contratación “Adquisición de materiales para el taller de higiene personal y control de 
emociones dirigido a los beneficiarios del proyecto social de discapacidad de la parroquia 
Capiro, cantón Piñas, provincia de El Oro” se recibe a satisfacción de la Entidad 
contratante, cumpliendo con las características, especificaciones técnicas y obligaciones 
requeridas en la Orden de Compra. 

9. Cumplimiento de las obligaciones contractuales: 

Las partes dejan constancia de que han cumplido con todas las obligaciones contractuales 
derivadas de la ejecución de la Orden de Compra Nro. NIC-0760030680001-2025-00007. 

10. Aceptación y ratificación de las partes: 

Las partes declaran que todos los términos y obligaciones que se estipulan en la presente 
acta son absolutamente claros y perfectamente conocidos por ellas, en su sentido y alcance 
gramatical, semántico, lógico y jurídico. 

 
Libre y voluntariamente, las partes declaran expresamente su ratificación y aceptación a 
todo lo estipulado en la presente acta, a cuyas condiciones se someten. 

En prueba de su conformidad, las partes firman la presente acta entrega recepción. 
 

 
 
 

 
Lcda. Vanessa Piedad Valarezo Atiencia 

Administrador de la Orden de Compra 
Nro. NIC-0760030680001-2025- 

00007 

 
 
 

 
Sr. Jorge Oswaldo Ramírez Jaramillo 

Presidente del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural de 

Capiro 

 
 
 
 

Sr. Alberto Ramiro Ojeda Merino 
PROVEEDOR  

RUC Nro. 1104213796001 

 
 

 

Firmado electrónicamente por: 

JORGE OSWALDO 
RAMIREZ JARAMILLO
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

VANESSA PIEDAD 
VALAREZO ATIENCIA
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

ALBERTO RAMIRO 
OJEDA MERINO
 
Validar únicamente con FirmaEC



 

 

 

 

 

 

 

 

 
ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN ORDEN DE COMPRA NRO. NIC-0760030680001- 
2025-00013 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL DESARROLLO 
DEL EVENTO SOCIAL Y CULTURAL POR LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA DE LA 
DISCAPACIDAD, DESTINADO A LOS BENEFICIARIOS DEL PROYECTO SOCIAL DEL GAD 
PARROQUIAL DE CAPIRO AÑO 2025 

En la ciudad de Piñas, Parroquia Capiro a los 08 días del mes de diciembre del 2025 se 
reúnen por una parte en representación del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural el Sr. Jorge Oswaldo Ramírez Jaramillo y Lcda. Maite del Cisne Mora 
Fernández en calidad de Administrador de la Orden de Compra Nro. NIC-0760030680001-
2025-00013, por otra parte la Sra. Laura Noemí Loayza Salazar con RUC Nro. 
0702613100001 como Contratista, para suscribir la presente acta de entrega recepción 
definitiva del contrato de ínfima cuantía por la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
LOGÍSTICA PARA EL DESARROLLO DEL EVENTO SOCIAL Y CULTURAL POR LA 
CONMEMORACIÓN DEL DÍA DE LA DISCAPACIDAD, DESTINADO A LOS BENEFICIARIOS 
DEL PROYECTO SOCIAL DEL GAD PARROQUIAL DE CAPIRO AÑO 2025. 

 
1. Antecedentes: 

Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria Nro. 7302490, denominada “Eventos Públicos Promocionales” conforme 
consta en la certificación conferida por la Secretaria-Tesorera del GAD Parroquial Rural de 
Capiro. 

A los 03 días del mes de diciembre del año 2025, el Sr. Jorge Oswaldo Ramírez Jaramillo 
presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Capiro y la Sra. 
Laura Noemí Loayza Salazar en su calidad de contratista, suscriben la Orden de Compra Nro. 
NIC-0760030680001-2025-00013 para la contratación de SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA 
EL DESARROLLO DEL EVENTO SOCIAL Y CULTURAL POR LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA 
DE LA DISCAPACIDAD, DESTINADO A LOS BENEFICIARIOS DEL PROYECTO SOCIAL DEL 
GAD PARROQUIAL DE CAPIRO AÑO 2025 por un valor de $ 1,000.00 (Mil dólares con 
00/100 centavos) sin incluir IVA, y un plazo máximo para la ejecución es de 1 día calendario 
contados a partir de la suscripción de la orden de compra, la fecha del evento es el viernes, 
05 de diciembre del 2025. 

Mediante Memorando Nro. 009-GADPRC-IC13-2025 de fecha 03 de diciembre de 2025, el 
presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Capiro, designa a la 
Lcda. Maite del Cisne Mora Fernández facilitadora del proyecto social de discapacidad como 
Administrador de la Orden de Compra Nro. NIC-0760030680001-2025-00013 para la 
contratación de SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL DESARROLLO DEL EVENTO SOCIAL Y 
CULTURAL POR LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA DE LA DISCAPACIDAD, DESTINADO A LOS 
BENEFICIARIOS DEL PROYECTO SOCIAL DEL GAD PARROQUIAL DE CAPIRO AÑO 2025. 

 

 

 



 

 

 

 

 

Que, con fecha 03 de diciembre de 2025, se firma contrato CIC-GADPRC-013-2025 mediante 
proceso de ínfima cuantía en la contratación de SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL 
DESARROLLO DEL EVENTO SOCIAL Y CULTURAL POR LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA DE 
LA DISCAPACIDAD, DESTINADO A LOS BENEFICIARIOS DEL PROYECTO SOCIAL DEL GAD 
PARROQUIAL DE CAPIRO AÑO 2025. 

2. Base Legal 

El Artículo 295 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública señala: “De la administración del contrato.- En todos los procedimientos que se 
formalicen a través de contratos u órdenes de compra, las entidades contratantes 
designarán de manera expresa a un administrador del contrato, quien velará por el cabal y 
oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contractuales.” 

El artículo 321 del antes referido instrumento legal indica: “Recepción en ínfimas cuantías.- 
Para la adquisición de bienes o prestación de servicios realizados bajo el procedimiento de 
ínfima cuantía, no se aplicará el procedimiento señalado en los artículos anteriores, bastará 
dejar evidencia en un acta de entrega recepción, en la cual se indique que la misma se efectuó 
a entera satisfacción de la entidad contratante. 
En el caso de bienes, el guardalmacén o quien haga sus veces será el responsable de la 
recepción.” 

3. Condiciones Operativas: 
 
Conforme a lo indicado en la orden, el servicio fue entregado por el contratista a total 
satisfacción, conforme el detalle que a continuación se presenta: 
 

CANTIDAD BIEN O SERVICIO VALOR 
VALOR 

TOTAL 

 

1 

Contratación del servicio de 

logística para el desarrollo del 

evento social y cultural por la 

conmemoración del Día de la 

Discapacidad, destinado a los 

beneficiarios del Proyecto Social 

 

$ 1,000.00 

 

$ 1,000.00 

 TOTAL    $ 1,000.00 

 
En la contratación del servicio de logística para el evento por el día de la discapacidad a los 
usuarios del proyecto social el contratista realizó las siguientes actividades: 
 

 La empresa de la Sra. Laura Noemí Loayza Salazar realizo todas las actividades 
planificadas en el evento. 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 La Sra. Laura Noemí Loayza Salazar con su equipo de trabajo realizó toda la 
logística del evento permitiendo cumplir las actividades planificadas. 

 

 

CPC 

 

DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

 

CANTIDAD 

 

V.UNITARIO 

 

V.TOTAL 

962200561 

Traslado de los 

beneficiarios del 

proyecto desde los 

lugares aledaños 

Unidad 1 200.00 200.00 

Actividades recreativas 

(show animado payaso) 
Unidad 1 150.00 150.00 

Medidas de 

bioseguridad 
Unidad 1 100.00 100.00 

Sonido DJ – Animador Unidad 1 150.00 150.00 

Mantelería y Cortinaje Unidad 1 230.00 230.00 

Arreglo de mesas, flores 

y telas 
Unidad 1 170.00 170.00 

SUBTOTAL $ 1,000.00 

IVA 15% $ 150.00 

TOTAL $ 1,150.00 

 
4. Liquidación de Plazos: 

 
 La liquidación de plazos se detalla a continuación: 

 
Se concluye que No existieron retrasos en la entrega. 

5. Liquidación económica: 
 

Conforme a la Orden de Servicio Nro. NIC-0760030680001-2025-00013, el precio de la 
contratación es de $ 1,000.00 sin incluir IVA. 
 
 
 
 
 

Fecha de aceptación de Orden de Compra:  03 de diciembre del 2025 

Plazo:  1 día calendario 

Fecha de culminación de plazo:  05 de diciembre del 2025 

Fecha de entrega:  05 de diciembre del 2025 

Días de retraso: 0 días 



 

 
 
 
 
 
 

 

CANTIDAD BIEN O SERVICIO VALOR 
VALOR 

TOTAL 

 

1 

Contratación del servicio de 

logística para el desarrollo del 

evento social y cultural por la 

conmemoración del Día de la 

Discapacidad, destinado a los 

beneficiarios del Proyecto Social 

 

$ 1,000.00 

 

$ 1,000.00 

 TOTAL    $ 1,000.00 

 
La forma de pago prevista en la presente contratación es del 100% contra entrega; por lo 
tanto el valor a pagar a la firma de la presenta Acta entrega recepción es como se detalla a 
continuación: 
 

Valor de la Orden de Servicio:   $ 1,000.00 sin IVA 
Anticipo: 0 

Multas: (número de días de retraso x 
(1x1000 del valor de las Orden de 
Servicio)): 

0 

Valor a pagar:  $ 1,000.00 sin IVA 

  
El valor a pagar es de mil dólares con cero centavos sin incluir IVA. 

6. Constancia de la recepción: 

De lo expuesto en el presente documento, las partes dejan constancia que los bienes de la 
Orden de Servicio Nro. NIC-0760030680001-2025-00013 que tiene como objeto de 
contratación “SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL DESARROLLO DEL EVENTO SOCIAL Y 
CULTURAL POR LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA DE LA DISCAPACIDAD, DESTINADO A LOS 
BENEFICIARIOS DEL PROYECTO SOCIAL DEL GAD PARROQUIAL DE CAPIRO AÑO 2025.” 
se recibe a satisfacción de la Entidad contratante, cumpliendo con las características, 
términos de referencia y obligaciones requeridas en la Orden de Servicio. 

9. Cumplimiento de las obligaciones contractuales: 

Las partes dejan constancia de que han cumplido con todas las obligaciones contractuales 
derivadas de la ejecución de la Orden de Servicio Nro. NIC-0760030680001-2025-00013. 

10. Aceptación y ratificación de las partes: 

Las partes declaran que todos los términos y obligaciones que se estipulan en la presente 
acta son absolutamente claros y perfectamente conocidos por ellas, en su sentido y alcance 
gramatical, semántico, lógico y jurídico. 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

Libre y voluntariamente, las partes declaran expresamente su ratificación y aceptación a 
todo lo estipulado en la presente acta, a cuyas condiciones se someten. 

En prueba de su conformidad, las partes firman la presente acta entrega recepción. 
 

 
 
 

 
Lcda. Maite del Cisne Mora Fernández 

Administrador de la Orden de Compra 
Nro. NIC-0760030680001-2025- 

00013 

 
 

 

 
Sr. Jorge Oswaldo Ramírez Jaramillo 

Presidente del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural de 

Capiro 

 
 
 

 
 

Sra. Laura Noemí Loayza Salazar 
PROVEEDOR 

RUC Nro. 0702613100001 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado electrónicamente por: 

JORGE OSWALDO 
RAMIREZ JARAMILLO
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

MAITE DEL CISNE 
MORA FERNANDEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

LAURA NOEMI LOAYZA 
SALAZAR
 
Validar únicamente con FirmaEC


